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MODIFICACION DE LA LINEA AEREA DE MEDIA TENSION A 13,2KV 

“ONDARROA-ZALDUPE CTO.4”, DESGUACE DE LA LINEA ENTRE LOS 

APOYOS Nº914 Y Nº601 Y NUEVO CENTRO DE TRANSFORMACION 

“ZALDUBIDE-BERRI”, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ONDARROA 
 

Rogamos citen esta referencia en cualquier comunicado: 
OBRA Nº 101046636/ B21_332 

 

      i-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., domiciliada en Bilbao, C/ Avda. 

San Adrián, 48, con el Código de Identificación Fiscal A-95075578 y en su nombre y 

representación ANGEL PUENTE ARCE, con D.N.I. nº 14.594.891-B. a Vd. con la debida 

consideración expone: 

  

      Que, con objeto de mejorar el suministro de energía eléctrica en el término 

municipal de ONDARROA, y ante la imposibilidad de poder realizarlo con las actuales 

instalaciones, esta Sociedad precisa efectuar, de acuerdo con las normas en vigor, la 

instalación de referencia tal y como se refleja en la documentación que se acompaña. 

 

       La obra proyectada por i-DE consiste en la eliminación de 42 metros del tendido 

eléctrico de la Línea Aérea de Media Tensión “ONDARROA-ZALDUPE CTO.4” que cruza la 

ría Artibai en las siguientes coordenadas: x: 546534; y: 4796355 desde el apoyo nº914 (a 

mantener) y la torre nº601 (a eliminar). Dicha torre, la nº601 está situada a 1,07 metros 

de la ría dentro de las instalaciones del IES Ondarroa.  

 

 Mediante esta modificación de la LAMT “ONDARROA-ZALDUPE CTO.4” y el 

achatarramiento del apoyo nº601 se liberará servidumbre de tránsito en la zona, haciendo 

posible la libre circulación y el paso público y gratuito en Dominio Público Marítimo 

Terrestre. 

 

 Para ejecutar la eliminación del apoyo nº601 será necesario una mañana de 

trabajo, aproximadamente 5 horas, y se necesitará un camión grúa y 4 operarios.  

 

Para poder llevar a cabo este desguace, es necesario enlazar las canalizaciones 

existentes y construir otro tramo nuevo de canalización. Actualmente la canalización 

existente discurre entre el Centro de Transformación “INSTITUTO-ONDARROA” 

OBRA CAUCE COORDENADAS 

DESGUACE Linea Aérea 
Media Tensión 

 
ARTIBAI 

  
x: 546534; y: 4796355 

 

DESGUACE torre nº601 
 

ARTIBAI 
 

x: 546528; y: 4796379 
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Ponemos en su conocimiento que para 

cualquier aclaración o aportación de 

doc. Adicional pueden ponerse en 

contacto con: 

Laura Peña Rodríguez (BOSLAN) 

665.704.350 

lpenar@boslan.com 

 

nº200501190 hasta la arqueta existente situada en las siguientes coordenadas: x: 546380; 

y: 4796454, a aproximadamente 16,89 metros de la ría Artibai.  

 

 

El nuevo tramo de canalización proyectado discurrirá entre la arqueta 

anteriormente mencionada y el apoyo existente nº 502 que se sitúa a más de 100 metros 

de la ría. 

 

 

En este nuevo tramo de canalización, se construirán varias arquetas adicionales 

que quedarán situadas a 42,34 metros y 80,87 metros respectivamente de la ría Artibai. 

 

Para completar la documentación indicadles que se aportan a la solicitud, plano de 

situación y plano del Deslinde Público Marítimo Terrestre y sus afecciones.       

 

         

 En su virtud, 

 

     SOLICITA de Ud., que teniendo por recibido éste escrito con la documentación 

mencionada, se digne admitirlo y previa la adecuada tramitación, conceda la Autorización 

Administrativa que corresponda para dicha actuación. 

  
                

Atentamente le saluda, 
 

                                     Bilbao, 29 de septiembre del 2022
  

      
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEMARCACION DE COSTAS DEL PAIS VASCO (BIZKAIA) 
C/ Barroeta Aldamar 1-2º 
48.001 - BILBAO 
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